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REGLAMENTO Y SISTEMA DE COMPETENCIA DE LA 4ª DIVISIÓN “B”  AFICIONADO CON 

DERECHO DE DOS ASCENSOS A LA 4ª DIVISION “PREMIER” TEMPORADA “TIME SPORT” 2011-
2012. CUIDADO CON LAS 4AS. “PIRATA” NO RECONOCIDAS POR LA F. M. F. 

 
 

 

   

    

 

CAPITULO  I  DE PARTICIPACION 
 

ART. 1º.-  Participarán en la temporada, denominada, “TIME SPORT” 2011-2012,  18 Clubes como 
máximo, de la Zona  Metropolitana y área central conurbada que no tengan adeudos 
con la liga ni con alguno de sus afiliados y hayan aportado el costo total de la cuota de 
inscripción-participación, oficialmente en la Liga de Fútbol Torneo Central de Reservas, 
A. C.   del Sector Aficionado de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A. C., 
en el Grupo único  de la  Rama Varonil que se denominará 4ª División “B”  de 
Aficionados de Ascenso a la 4ª División Premier Aficionado;  Los equipos Campeones 
de cada uno de los Torneos Apertura “TIME SPORT” 2011 y de Clausura “TIME SPORT” 
2012, de la Temporada 2011-2012,  se harán acreedores a una Franquicia de Ascenso 
para la Temporada 2012-2013 en la 4ª División Premier, misma que deberán operar 
(Obligatoriamente ya que no hay premios monetarios) por un año  en esa división y 
se denominarán Clubes con franquicia propia, y los clubes que la inicien deberán 
terminarla. Si un club no participa en una temporada -Igual que en 3ª División- será 
sancionado con la pérdida definitiva de su franquicia; No están autorizados (En plena 
competencia) cambios de nombre ó sede, ni franquicias en venta, préstamo ó renta; 
Por alguno de estos últimos casos, un club podrá ser sancionado hasta con la 
pérdida definitiva de su franquicia; Deberá ser operada por el club titular y 
negociarla al final de la temporada 2011-2012.  (Los equipos del T. C. DE R. que 
participen en la presente temporada, tendrán prioridad para adquirir en propiedad, 
las franquicias que se oferten a la venta para la temporada 2012-2013 en la 4ª 
División “B”  Aficionados. Los participantes en esta  sexta edición, serán los que a 
continuación enumeramos: 1 Atlas G. A. M., 2 Chivas Lindavista, 3 América  
Chiconcuac, 4 Azul Mexiquense, 5 Azulgrana F. C., 6 Delfines de Acapulco, 7 
Deportivo Meave, 8 C. D. Obrero, 9 Ozumba Valencia, 10 Monarcas Tlalnepantla, 11 
Pachuca Izcalli, 12 Toluca D. F. Oceanía, 13 U.E.F.A. Azcapotzalco, 14 Real Sociedad 
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Tizayuca, 15 Poxi Soccer, 16 Tuzos Tizayuca, 17 Tuzos San Isidro y 18 Mineros Real 
Hidalgo; El campeonato Apertura “TIME SPORT” 2011 iniciará el sábado 20 y 
domingo 21 de agosto del 2011 y el campeonato clausura “TIME SPORT” 2012 
iniciará el sábado 14 y domingo 15 de enero del 2012, según calendarios de juego y 
programa de actividades semestrales; Los equipos que obtengan el campeón de 
campeones en la temporada 2011-2012, en las categorías del Torneo Central de 
Reservas, (Sub-20) y (1994), obtendrán cada uno, como premio adicional, una 
franquicia en la 4ª “B” con la inscripción pagada, para la temporada 2012-2013, 
tomando el lugar de los dos equipos que desciendan en la presente temporada.  

 

 

A) Los Directivos de los clubes participantes deberán acreditarse y acreditar a quienes  
representarán sus intereses ante la Honorable Asamblea General, cuando sean  
convocados, estas convocatorias serán de carácter obligatorio, y todos los equipos 
deberán  contar con el aval de la Institución a quien representarán; para participar en 
esta temporada se considerará su capacidad deportiva, recursos humanos y 
financieros (deberán contar  con certificado de no adeudo), seriedad y condiciones 
adecuadas de sus instalaciones como son: (canchas empastadas, vestidores, 
seguridad y el pago de su inscripción, registros, seguros de gastos médicos y de vida 
para todos y cada uno de los integrantes del club,  antes del inicio de la temporada.). 

 
 

B) Cada Club deberá aportar una cuota de inscripción-participación, que incluye, gastos de 
operación y administración, obtención de dos lugares en la 4ª “Premier”, además de 
la inscripción de los dos equipos que logren el ascenso, trofeos y protocolo de 
premiación, visorias e imprevistos de toda la temporada 2011-2012; y un fondo de 9 
arbitrajes en el apertura y 8 en el clausura, los Viáticos en la zona metropolitana se 
calcularán por árbitro y según la lejanía a partir del D. F., como lo están los equipos 
que juegan en el Estado de México, Hidalgo y Morelos; Los arbitrajes en las liguillas , 
se aportaran por separado por los finalistas,  que le dará el derecho de participar en la 
temporada “TIME SPORT” 2011-2012, además de la cuota anual de afiliación al Sector 
Aficionado de la F. M. F.; Se incluye en el costo de registros y carnets de 
identificación individuales para: Directivos, jugadores y cuerpo técnico para cada 
equipo, autorizados y totalmente enmicados; Todos y cada uno de los miembros que 
forman parte de los clubes participantes, directivos, jugadores y cuerpo técnico, contarán con 
el seguro “F” deportivo obligatorio de gastos médicos y de vida, además del fondo de 
pronto pago, mismo que viene incluido en el costo de registro individual, cuyo importe 
deberá aportarse al momento de tramitar el registro de cada miembro participante, será 
personal y pagará primas reembolsables por $ 100,000.00 de  gastos médicos y de           
$ 200,000.00 muerte accidental y/o pérdida de miembros del cuerpo, protegiendo por 
un año en juegos , entrenamientos y viajes, con un deducible de      $ 500.00, con 
Aseguradora RSA contratada por la F. M. F., pudiendo tratar la lesión en el hospital de su 
preferencia o en el mas cercano al lugar del accidente, la Liga No recibirá Ni tramitará 
ningún Siniestro sin la documentación que, según formatos para estos casos, solicita 
la aseguradora, igualmente la documentación comprobatoria (Facturas, Recibos de 
honorarios, placas Rx, etc.) deberán traer todos los requisitos fiscales, serán a 
nombre de quien hace el pago y por atención al jugador ó persona lesionada, si es 
mayor de edad el jugador, podrá ser a su nombre, y/o del padre, madre ó tutor si es 
menor de edad la persona lesionada; El servicio de 17 tripletas arbítrales que 
pagarán durante los torneos regulares, serán únicamente en sus juegos como equipo 
local y los costos por tripleta serán presentados por separado mediante una  tarifa 
única y se calculará la aplicación de pago de viáticos para las sedes  mas alejadas al D. 
F., a las zonas Metropolitana y área Conurbada; estos arbitrajes se pagarán únicamente 
en  partidos que en calidad de local sostenga cada equipo en toda la temporada. El costo 
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de 9 y 8 arbitrajes por cada campeonato respectivamente, respectivamente,  deberán 
ser liquidados antes del inicio de cada uno, en la  Tesorería de la liga, para todos y cada 
uno de los  partidos de la temporada 2011-2012, los arbitrajes de las liguillas se 
pagarán por separado y por adelantado por los equipos finalistas según sean locales.  

 
ART. 2º.- Registro de jugadores elegibles: Todos los equipos deberán registrar (obligatoriamente) 

a jugadores con las edades siguientes: Categoría Clasificación Mayores nacidos en 1994 
1995 y 1996; Categoría Clasificación Medianos nacidos en 1997 y Categoría 
Clasificación Menores nacidos en 1998 en adelante; y (opcionalmente) podrán registrar 
a seis jugadores, cuatro de la 94-95-96, dos 97-98, y alinear a dos 94-95-96 y uno 97-
98, como máximo, en cada partido, que hayan sido o estén registrados en alguna de las 
Divisiones Profesionales, siempre y cuando no hayan sido ó estén registrados como 
jugadores profesionales, únicamente aficionados, no serán elegibles los jugadores que 
hayan obtenido en algún tiempo su recalificación o reasunción; Cada club podrá 
registrar a dos jugadores de nacionalidad extranjera, siempre y cuando sean 
jugadores netamente aficionados; Ningún jugador, en todos los casos, deberá alinear 
con dos equipos de la misma categoría y se sugiere a los Clubes que cuenten con 
ambas Cuartas, que de preferencia registren a sus jugadores en la Categoría “B” y así 
puedan subir y bajar cuantas veces sean necesarias, cumpliendo siempre con lo 
estipulado en el Reglamento de Competencia; Igualmente se informa que los clubes, 
que no tengan filiales en las Divisiones Profesionales, podrán hacer convenios con 
equipos de esas Clasificaciones, mismos que deberán ser por escrito y registrarlos 
ante el Comité Directivo de la 4ª División Premier; Y en el caso de los seis jugadores 
de las Divisiones Profesionales, podrán dar de baja a los que registraron en el 
“Apertura” 2011 y registrar a otros que jugarán el “Clausura” 2012, hasta el viernes 
13 de enero del 2012, antes que inicie la segunda vuelta. Los equipos que no hayan 
cumplido con su cuota de este tipo de registro, la podrán completar hasta esta misma 
fecha.  

 

 

A)     Para efecto de ser registrados para la temporada “TIME SPORT” 2011-2012,  cada 
jugador, de nuevo ingreso al “SIRED” del S. A. de la F. M. F., que no cuente con N. U. 
I., deberá presentar ante La directiva de la liga de fútbol Torneo Central de Reservas, A. 
C.   solicitud individual de registro con 4 fotografías recientes tamaño infantil a color, 
original y copia de: Acta de nacimiento y/o pasaporte vigente, certificado de estudios 
y credencial  de identificación oficial reciente y  con fotografía, (CURP-SEP-SMN-IFE-
POLI-UNAM)  y en donde conste su edad, y deberán estar sin tachaduras ó 
enmendaduras,  Certificado Médico, además de una carta de anuencia y responsiva 
firmada por el padre, la madre o tutor, donde autoriza a su hijo  para jugar y viajar con 
el equipo y donde se hace responsable de que la documentación que presentó para efecto 
del registro es autentica y pertenece al jugador  que solicita su inscripción y copia de su 
registro del último campeonato en que participó, siempre y cuando sea el que expide el 
Sector Aficionado mediante las Asociaciones Estatales y ligas afiliadas; Todas las 
edades se determinan en años naturales del 1° de Enero a 31 de Diciembre de cada año. 
Los jugadores con número de afiliación, únicamente presentaran solicitud de registro 
individual, la anuencia responsiva debidamente requisada y firmada, tres fotografías 
recientes, copia de su registro anterior y Certificado Médico. 

          
B)   En caso de ser jugador extranjero deberá cumplir con todos los requisitos de este articulo 

                 Además de comprobar su estadía y calidad migratoria legal en el país, para que con esta 
documentación se pueda verificar su clasificación de jugador aficionado solicitando su 
pase Internacional, por conducto de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación.  
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                                               CAPITULO II SISTEMA DE COMPETENCIA 
   

       

       

 
ART. 3º.- Sistema de competencia temporada 2011-2012: Los 18 equipos jugarán a visita reciproca 

de acuerdo al calendario aprobado por la H. Asamblea de Presidentes y/o Representantes 
de los clubes participantes,  dividido en dos Campeonatos  denominados Apertura “TIME 
SPORT” 2011 y Clausura “TIME SPORT” 2012,  jugándose el Apertura  “TIME SPORT” 
2011 los de ida; Igualmente el Campeonato Clausura “TIME SPORT” 2012 serán los 
partidos de vuelta. En la temporada 2011-2012 habrá 4 grupos, dos de 5 equipos (el 2 y el 3) 
y dos de 4 equipos (el 1 y el 4)  sorteando los lugares para ubicar a los equipos en cada 
uno de ellos, y al termino de las 17 jornadas, se clasificarán los dos  primeros lugares de cada 
grupo a la Liguilla final, haciendo una tabla general del 1 al 8 y se enfrentaran a visita reciproca  
el 1 vs 8, 2 vs 7, 3 vs 6 y 4 vs 5; Así sucesivamente hasta obtener al Campeón, Subcampeón, 
Segundo y tercer lugar de cada  Campeonato; No habrá repechaje; únicamente  calificará un 
mejor tercer lugar por un peor segundo lugar. Si se juega con menos de 18 equipos se 
harán los ajustes necesarios al sistema de competencia según el número de 
participantes. Los Campeones de cada uno de los Campeonatos “TIME SPORT” 2011-2012, 
ganarán el derecho de ascender, a la 4ª División Premier Aficionados (Un club no 
podrá tener 2 equipos en la 4ª Premier), con la cuota de inscripción de esa categoría ya 
pagada, para la Temporada 2011-2012; El equipo Campeón del Apertura “TIME SPORT” 
2011, ya logrado el ascenso a la 4ª Premier para la siguiente temporada, dejará su 
lugar a un equipo de nueva creación, y en caso de no haber equipo en “stand by”, 
participará, pero no contarán sus puntos, ni jugará la liguilla del Clausura “TIME 
SPORT” 2012, sin importar el lugar en que haya quedado en la ronda de 17 jornadas de 
calificación, únicamente contará para su estadística particular, cediendo su lugar en la tabla 
del 1 al 8 al equipo próximo siguiente. No participarán en liguillas los equipos con 
adeudos con la Liga o con algún Club afiliado.  

 
ART. 4º.- Los juegos se desarrollarán bajo el sistema de todos contra todos a visita reciproca, según 

calendario que se anexará, siendo local el equipo que aparece en primer término en el rol de 
juegos. Siendo el Campeonato de  Apertura “TIME SPORT” 2011 los de “ida” y el de 
Clausura “TIME SPORT” 2012 los de “vuelta”, y en  ambas rondas de clasificación  se 
determinaran los equipos que escojan calendario preferencial, mediante una tabla general del 1 
al 8; Los 4os. de final, semifinales y final,  se jugarán también a visita reciproca; Los 
equipos que mayor puntuación hayan obtenido en la temporada regular podrán elegir visitar ó 
recibir en cada una de las rondas mencionadas; en caso de empate global en la Liguilla en  
4os. de final y semifinales no habrá  penales y pasarán a la ronda siguiente los equipos 
mejor colocados en dicha tabla general; Únicamente en la final de cada Campeonato, 
en caso de empate global en los dos partidos y al termino del tiempo reglamentario de la 
final-final,  se tirarán series de penales hasta definir a los respectivos Campeones, 
quienes ganarán la franquicia de ascenso a la 4ª División “Premier” Aficionados.(Ver 
Art. 3º )  

 
A) Descenderán los dos equipos que hayan hecho menos puntuación en la suma de las 

rondas de calificación de los dos Campeonatos de la temporada “TIME SPORT” 2011-
2012, dejando sus lugares, junto con los de los equipos que ascendieron , a los 
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equipos  campeón de campeones de las categorías (Sub-20) y (1994) para la 
temporada 2012-2013; los Clubes fundadores que no estén en los cuatro casos 
anteriores y no deseen participar en la próxima temporada, podrán ofrecer su 
franquicia, (Al termino de cada temporada), según la oferta y la demanda, a Clubes 
aspirantes que cumplan con los requisitos de esta División, y el costo podrá ser de 
acuerdo a la oferta y la demanda ó al valor comercial que cada equipo de a su 
franquicia;  y en el caso que no se encuentre comprador o se disuelva la división, la 
liga no esta obligada a adquirir dichas franquicias o lugares; ya que estas franquicias 
no tuvieron costo alguno para los equipos  fundadores de ambas 4as.;  El 11 de mayo 
del 2012 se abrirá el periodo de preinscripciones para la temporada 2012-2013. 

 
  
ART. 5º.- Las clasificaciones serán: Por Grupos y por cada Campeonato, El lugar corresponderá a los 

puntos obtenidos por cada equipo y se presentaran en forma decreciente considerando: La 
diferencia entre goles anotados y goles recibidos; El orden de los equipos en la tabla de 
posiciones se sujetará a las normas siguientes: A).- Por juego ganado 3 puntos; B).- Por 
juego empatado 1 punto y 1 punto extra al resultar vencedor en los tiros penales; C) 
Por juego perdido no se obtiene puntuación. El equipo que este al corriente de sus 
obligaciones económicas y administrativas según fechas determinadas para pagos y 
asambleas obligatorias, obtendrá 0.5 punto por cada una de estas. 

 
 
ART. 6º.- calificarán  para las liguillas por los Campeonatos de Apertura y/o Clausura,  los equipos 

que al final de cada ronda de calificación aparezcan en primer y segundo lugar de sus 
respectivos grupos, podrá calificar un mejor tercer lugar por un peor segundo lugar y No 
habrá juego de repechaje.  (Ver Art.  3°) En caso de que uno ó más partidos de la 
última jornada de cada campeonato determine la calificación de uno ó más equipos 
estos partidos deberán jugarse el mismo día y el mismo horario, debiendo ponerse de 
acuerdo los involucrados.   

 
 
ART. 7º.- Si al terminar las jornadas, en su fase de calificación, señaladas en los calendarios de 

ambos Campeonatos, dos o más equipos estuvieran empatados en puntos en uno o más 
lugares de la tabla de posiciones se determinarán los desempates de la forma siguiente:  

 
A) Diferencia entre goles anotados y goles recibidos. 

 
B) Marcadores particulares entre los equipos empatados. 

 
C) Mayor número de goles anotados como visitantes. 

 
D) Sorteo. 

 
Nota: Para efectos de contabilización de goleo, los equipos que pierdan por reglamento, lo 
harán 3 X 0 si el marcador les fue favorable; Si no les fue favorable se les anularán sus goles 
anotados y serán respetados  los del equipo rival, si son mas de uno los anotados por este.  

 
 
 
ART. 8º.- Para efecto de estadísticas y Comisión Disciplinaria, todos los equipos, deberán turnar la 

cédula correspondiente a la atención del Comité Directivo del Torneo, enviándola por e. mail o 
por vía fax al 57-61-00-59, 56-32-60-62 y al 56-92-49-66, y el mismo día del partido pasar el 
resultado a los teléfonos: 04455-21-43-76-28 al 04455-16-48-21-54 y 04455-39-31-48-96. el 
incumplimiento de esta obligación podrá ser causal de la pérdida del partido correspondiente. 
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CAPITULO  III  REGISTRO Y ALINEACION DE JUGADORES 

 

  
 

ART. 9º.- Todos los jugadores que participen en los campeonatos del T. C. R., deberán estar 
debidamente registrados, por su Club, ante  la Liga y el Sector Aficionado de la F. M. F., y 
no podrá alinear sin el registro exclusivo para esta 4ª División “B”  de ascenso y en 
su caso el de la división profesional que provenga el jugador siempre y cuando su 
estatus haya sido y sea de clasificación aficionado. 

 
ART. 10º.- El registro de jugadores permanecerá abierto toda la temporada hasta el jueves 

anterior a que se juegue  la penúltima jornada  de cada Campeonato y cada equipo 
podrá tener  a jugadores registrados según las necesidades de su club, y contará con altas y 
bajas en el transcurso de los Campeonatos Apertura “TIME SPORT” 2011 y Clausura 
“TIME SPORT” 2012; No habrá tope máximo de registros, un jugador dado de baja no 
podrá ser dado de alta en ningún otro club de la misma categoría en el mismo 
campeonato; Antes del inicio del campeonato de Clausura “TIME SPORT” 2012 (hasta 
el 13 de enero 2012) se podrán dar de alta, como máximo, a cuatro jugadores que 
provengan de algún o algunos clubes que se encuentren participando en esta División, 
y hasta los seis de 3ª División a que tienen derecho, siempre y cuando den de baja a 
sus registrados en el Apertura “TIME SPORT” 2011, y presenten constancia de no 
adeudo del equipo de origen, que cuenten con la anuencia y carta de libertad del equipo 
al que pertenecieron en el campeonato anterior; se recuerda que cada campeonato es 
independiente del otro. 

 
ART. 11º.- Los equipos contarán con la opción de alinear, en todo el partido como máximo, a ocho 

jugadores de la categoría mayor nacidos en (94-95-96) indistintamente de estas tres 
edades, y a tres como máximo, 2 categoría mayor y 1 mediana ó menor, en cada partido, 
de los seis de las divisiones profesionales que siempre hayan estado registrados como 
aficionados; Es obligatorio alinear como mínimo en todo el partido a Dos jugadores de 
la categoría mediana nacidos en (97) y alinear a Uno  de la categoría menor (98) en 
adelante, como mínimo en todo el partido; El  incumplimiento de este artículo es causal 
de la pérdida definitiva del partido en turno. En el caso de los jugadores extranjeros 
podrán alinear a los dos jugadores a que tienen derecho a registrar; Todo esto se 
deberá llevar a cabo sin transgredir lo estipulado en este y todos los demás artículos 
inherentes a las edades de las categorías. 

 
A) Para evitar pérdida de tiempo, los equipos deberán presentar obligatoriamente, al cuerpo 

arbitral, sus respectivos registros originales y su hoja de alineación (proporcionada por la 
liga) de jugadores y personal técnico, ya revisados por los Secretarios Técnicos y/o los 
capitanes de cada equipo, cuando menos 45 minutos antes de la hora de inicio de cada 
partido, mismas que deberán estar escritas con letra de imprenta ò de molde y con los 
apellidos, nombres, categoría (Mediano= Md) (Menor=Mn) y No. De afiliación, tal y como 
aparecen en el registro de los participantes, Se sugiere no llevar a los partidos ni inscribir 
en la hoja de alineación a mas de los 3 jugadores permitidos, por partido, del “Sector 
Profesional”; No se aceptará protesta o aclaración sin estos datos bien escritos. Al término 
del partido se deberá revisar la cédula con respecto a: alineaciones, cambios, marcador final, 



 7

anotadores, expulsados, reportes y otras incidencias; Si el reporte es sobre algún jugador, 
este deberá imprimir la huella del pulgar derecho en el reverso de la cédula original que se 
turna a la liga, la negativa para este último tramite se tomará como violación consumada y  
será causal de la pérdida del partido en turno, así mismo cada equipo deberá elaborar una 
lista de 5 tiradores de penales 10´ antes que finalice el tiempo reglamentario si el partido 
esta empatado o la diferencia es de un gol.  
 
 
B) Todos los jugadores que sean registrados de clasificación aficionado en las 4as. 

Divisiones “Premier” y “B” que participen en el la temporada “TIME SPORT” 2011-
2012, podrán ser considerados para ser registrados y ascendidos a cualquier 
categoría profesional como aficionados y que el Club sea filial ó con convenio, 
incluyendo las categorías del T. C. de R., para que el ó los jugadores puedan subir ó 
bajar cuantas veces sea necesario, y deberán checar todos y cada uno y en caso de 
detectar algún error en cualquiera de los registros, solicitar a la liga su corrección 
inmediata de no hacerlo caerán en actitud de omisión con dolo perdiendo todos sus 
partidos en que los hayan alineado, aún de manera retroactiva y si es en liguilla 
perderán su derecho de seguir compitiendo, en el entendido que para ambas liguillas, 
de la temporada “TIME SPORT” 2011-2012, deberán contar como mínimo con cinco 
partidos alineados de inicio con el equipo de 4ª  en cada Campeonato; Igualmente 
podrán alinear a jugadores de su equipo filial de 4ª “B” y los Clubes que no tengan 
equipo filial en las divisiones profesionales o 4ª “B” podrán hacer un convenio por los 
seis jugadores  con un solo equipo de la división profesional debiendo jugar con el 
registro original respectivo y/o categoría 4ª “B”, el caso de las divisiones 
profesionales seis como máximo en toda la temporada, y en el de la 4ª “B” es sin 
limite de jugadores, y la alineación de estos jugadores será sin restricciones, a estos 
jugadores que asciendan a jugar a la 4ª Premier se les aplicará el mismo criterio para 
jugar la liguilla de finales en su categoría y siempre cumpliendo con el articulo 2º del 
Reglamento de competencia, se sugiere registrar en 4ª “B”  a todos los jugadores que 
den la edad de la categoría en el caso de ser filial y/o contar con convenio ya que los 
jugadores no podrán bajar de la 4ª Premier a la 4ª “B”; Todos los jugadores 
registrados en estas categorías podrán jugar en sus equipos filiales del Torneo Central 
de Reservas en los equipos que su edad marque, y no lo podrán hacer a la inversa; 
Igualmente los miembros del cuerpo técnico que se encuentren registrados en alguna 
de las 4as. Divisiones, podrán dirigir y/o estar en el área técnica de todos sus equipos 
filiales que participen en la liga de fútbol Torneo Central de Reservas, siempre y 
cuando no se encuentren sancionados por la H. comisión disciplinaria ya que los 
castigos se aplican no solo en la categoría en la que fue sancionado, sí no en toda la 
liga; El simple hecho de que un jugador o miembro del cuerpo técnico, castigados o 
inhabilitados, aparezcan en la alineación y cédula oficiales de un juego se tomará como 
alineación indebida y el equipo infractor perderá 3 x 0 el partido en turno. (la directiva 
de la liga proporcionará los formatos para convenio de jugadores y para equipos de 4ª 
“B”), los jugadores que hayan jugado en el sector profesional como aficionados y se 
encuentren inactivos en ese sector, no deberán llenar estos formatos de convenio, 
únicamente tendrán que registrarse con su equipo en alguna de las 4as. Divisiones. 
Todos los jugadores que sean registrados primero en cualquiera de las 4as. “Premier” 
o “B”, y sean ascendidos y registrados, como aficionados, en cualquiera de las 
divisiones profesionales y sus categorías Sub-15, Sub-17 o Sub-20, estarán exentos 
del número en la cancha y cumplir con los cinco partidos, como mínimo, para jugar las 
liguillas a que su equipo acceda; Si alguno de estos jugadores tiene firmado un 
contrato como profesional no serán elegibles y su equipo perderá todos los partidos 
en que haya participado alguno de ellos.  
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CAPITULO  IV   SUSTITUCION DE JUGADORES 
 

 

 
  

   
 
ART. 12º.- En los partidos oficiales  de la temporada “TIME SPORT” 2011-2012 se permitirán la 

sustitución de (7) jugadores como máximo, por equipo y por partido, sin ninguna distinción de 
posición; Debiendo respetar las cantidades obligatorias mínimas y máximas en la cancha 
de jugadores mayores, medianos y menores, así como las opciones máximas decretadas 
para los jugadores registrados máximo (6) en toda la temporada 2011-2012, siempre 
como aficionados en divisiones profesionales y alinear (3) máximo, en cada partido, 
en este caso tener 3 jugadores  alineados y hacer un cambio por otro de esta 
categoría se contabilizará como alinear a (4) y el equipo infractor perderá 3 x 0 el 
partido en turno. 

 
 

A) Todos los equipos contarán con las opciones de alineación de jugadores  que brinda el Artículo 
11º, cuidando siempre de no alterar sus disposiciones. La expulsión se toma como jugador 
alineado en todas y cada una de sus categorías y clasificaciones, y no tendrá la 
obligación de alinear a otro de la misma categoría para cubrir al expulsado.   
 

B) No podrán alinear nuevamente a un jugador sustituido previamente, los movimientos de 
cuadro no se contabilizan como cambios y los jugadores de campo podrán ser porteros  y 
viceversa, siempre y cuando le sea comunicado al cuerpo arbitral, no hayan salido como 
cambio,  estén dentro del terreno de juego y terminen el partido correspondiente.  

 
C) Es obligación del capitán de cada equipo constatar la autenticidad de los registros del 

equipo contrario, antes de cada partido y/o cuando se efectúe algún cambio, y protestar lo 
necesario en tiempo y forma. El intento de alinear a un jugador indebidamente (Cachirúl o 
Suplantación) se toma como hecho consumado y se perderá el partido en turno. 

 
D) En la banca de cada equipo únicamente podrán permanecer el Director Técnico, Auxiliar 

Técnico, Médico, Secretario Técnico (siempre deberá haber en el área técnica un 
miembro acreditado del cuerpo técnico como responsable) y siete jugadores 
suplentes, para posibles cambios; Es obligatorio para todos y cada uno de ellos que estén 
debidamente acreditados con su respectivo  registro y es causal de la pérdida del partido 
el no presentar uno solo, esto deberá ser reportado por el cuerpo arbitral  para poder 
sancionar en consecuencia, Si habrá tolerancia para presentar sus registros respectivos 
hasta antes de finalizar el primer tiempo y sin salirse de la cancha para entregarlos 
individualmente al cuerpo arbitral, los jugadores para entrar al partido y el cuerpo 
técnico para dirigir y estar en la banca o área técnica; En ausencia del director técnico y/o 
auxiliar técnico sin importar el motivo, otro miembro del cuerpo técnico deberá salir a la 
banca o área técnica como responsable del equipo; No habrá permisos de ningún tipo, 
para jugar o dirigir un partido sin registro. 
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CAPITULO   V  INSTALACIONES Y CANCHAS DE JUEGOS 

    

    
 
ART. 13º.- Todos los partidos del Torneo Central de Reservas deberán efectuarse en los campos y 

horarios registrados oficialmente ante el Comité Directivo de la liga, en la temporada 
“TIME SPORT” 2011-2012. Debiendo presentar cada Club el  croquis de localización del 
campo, formas y vías de llegada y acceso a las instalaciones. 

 
A) Los campos deberán ser empastados y con las medidas, mínimas, reglamentarias de 105 

x 68 mts., malla ciclónica de seguridad, vestidores para ambos equipos y cuerpo 
arbitral, a los que se deberá tener, en el vestidor de estos, las atenciones y bebidas 
de rehidratación, cuando menos; Para todos los partidos cada club, que juegue como 
local, deberá ofrecer garantías y proporcionar seguridad pública con  policías ó 
seguridad privada (Playeras especiales) y un inspector autoridad, mismo que deberá 
portar un gafete distintivo y se pondrá a las ordenes del cuerpo arbitral e identificarse 
con credencial de elector. Debiendo permanecer, antes, durante y después del 
partido, en medio campo para el control de ambas áreas técnicas y escoltando a los 
árbitros. Contar con servicio médico ó paramédico oficial acreditado de cancha, 
camilla, 2 camilleros (no jugadores), ambulancia ó vehículo asignado y suficientes 
baloneros (no jugadores); el incumplimiento parcial ó total a lo que ordena este 
inciso, en el caso de no contar con el servicio médico ó paramédico oficial acreditado 
causará la pérdida del partido 3 X 0,  la sanción será aplicada de inmediato y en caso 
de reincidir se procederá al veto de la misma.    

 
 
ART. 14º.- Los clubes participantes deberán acreditar por escrito a sus representantes, su domicilio y 

razón social, asimismo la ubicación y localización, con croquis, de sus instalaciones, 
campo, día y hora en que efectuarán sus juegos como locales. Pudiendo registrar otra 
cancha suplente o alterna, con las mismas características que la cancha titular. 

 
 
ART. 15º.-  Si  un campo no se encuentra en buenas condiciones para jugar por causas imputables 

al equipo local (sin pintar, sin redes, sin banderines de esquina, ocupado, no disponer 
de él, etc.) y no se efectuara el juego se le sancionará con la pérdida del partido y pago 
de gastos de traslado del equipo afectado. Se darán 30 minutos como máximo para que 
una cancha sea desocupada, únicamente en caso de retraso acumulado y no por estar 
programados equipos encimados.   (Ver Artículos  28º y 29º)  

 
ART. 16º. Es obligatorio, para todos los representantes de los Clubes, la asistencia a las 

Asambleas, para efecto de sus  funciones, los días miércoles a las 17:30 hrs. cuando sean 
convocados, en  las Oficinas de Izazaga 17-101 1er. Piso Col. Centro, en el Cecap ó en 
Auditorios alternos; Según calendario de asambleas con fecha, horario y lugar. Es 
causal de la aplicación del 0.5 punto, cuando un club este representado en las 
asambleas obligatorias (4) programadas, y al corriente de sus pagos según la 
calendarización (4) para tal efecto y se aplicará en la semana en que se cumplan. 
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CAPITULO  VI  UNIFORMES 
 
 

   
 
 

ART. 17º.- Los equipos deberán, mediante dibujos ilustrados, registrar ante la liga T. C. R., dos 
uniformes un titular y un suplente para visitante y en caso necesario utilizar casacas 
con el número que le corresponde a cada jugador que alineé, igualmente es obligatorio  
el uso de espinilleras, sin excepción de jugador, en todos y cada uno de los partidos; Se 
sugiere registrar uniformes con numeración corrida y progresiva, para que los 
jugadores de ambas cuartas puedan acceder a jugar, sin repetir números, con sus 
equipos del Torneo Central de Reservas, ya que a partir de esta temporada 2011-2012 
será obligatorio, en el T. C. de R., que el número que presenta el registro que emite el 
Sector Aficionado de la Federación Mexicana de Fútbol, sea el mismo que portará en 
su uniforme durante toda la temporada, es causal de la pérdida 3x0 del partido, el 
repetir numeración durante un partido. Los jugadores que provengan de las divisiones 
profesionales deberán cumplir también con este requisito agregándole un número. 

 
 
ART. 18º.- El equipo local utilizará su uniforme titular y en caso de similitud con el del visitante, este 

último equipo deberá utilizar,  obligatoriamente, su uniforme suplente, y solo en caso de 
fuerza mayor se podrán utilizar casacas siempre y cuando sean de diferente color y 
cuenten con los números correspondientes; Los clubes filiales de una misma 
Institución o con uniformes parecidos o similares, deberán acordar con anticipación 
el uniforme que utilizarán; la numeración de los uniformes de juego deberá ser de 25 
cms., como mínimo y portarse en la espalda de la playera o suéter,  y de 8 cms. en el 
short o pants en el caso de los porteros (causal de pérdida del partido) que 
acostumbran utilizarlo, debiendo  ser visible, progresiva y sin repetirse, los jugadores 
que causen baja en el transcurso de la temporada se llevarán su número con la baja, la 
repetición de números y la utilización de plumones o masking tape u otro material 
para ponerlos o modificarlos son causales de la perdida del partido en turno.(se 
sugiere, para efecto de estadísticas y no repetir numeración,  asignar números altos a 
jugadores que provengan de las divisiones profesionales, ya que jugarán con el registro de la 
división a que pertenezcan.) Las camisetas (con etiqueta logotipo de la 4ª obligatorio, 
uno o varios jugadores que no la porten no podrán alinear, y si es todo el equipo, se 
jugará, pero perderán el partido en turno) y los shorts deberán ser iguales, con 
excepción del portero que pueden ser diferentes, y las medias del color y tono, los vivos 
en estas no serán causa de la pérdida de un partido; No se permitirá el uso de ningún 
tipo de accesorios, cadenas, aretes o pulseras sean del material que sean.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 11

CAPITULO  VII  BALONES “MOLTEN” 
 

 
  

ART. 19º.- Los balones que se utilicen en todos los juegos de la temporada “TIME SPORT” 2011-2012, 
Deberán ser de la marca “Molten”  modelos oficiales del No. 5, indistintamente, que son 
los autorizados por el Comité Directivo del Torneo Central de Reservas,  que en este  caso, la 
marca deportiva en particular, es copatrocinador de ambos campeonatos, y deberán ser 
nuevos o estar en buenas condiciones para que se efectúe un partido. Es causal de la 
pérdida del partido no presentar los balones de esta marca y modelos aceptados por 
la asamblea general.  Se podrán utilizar los balones “Molten” del S. A. de la F. M. F. 

 
 
ART. 20º.- Los equipos locales proporcionarán, al cuerpo arbitral, antes del inicio del partido cinco 

balones “TIME SPORT” y/o “Molten” oficiales del número 5 como mínimo, que reúnan 
los requisitos reglamentarios de peso y medida y sean nuevos o en óptimas 
condiciones para ser utilizados a satisfacción del cuerpo arbitral y los suficientes 
baloneros.  

 
 
 

CAPITULO  VIII  ARBITRAJE 
 
 

 
 
 

ART. 21º.- El servicio de arbitraje, para todos los 18 equipos, será el que designe la  Comisión de 
Arbitraje Profesional de la F. M. F. y Colegio del D. F., y los honorarios con tarifa única  
serán cubiertos por el equipo local, mediante la tesorería de la liga, 9 y 8 servicios 
anticipados por cada Torneo  y por cada equipo, los Viáticos en la zona metropolitana 
se calcularán por árbitro y según la lejanía a partir del D. F., como lo están los equipos 
que juegan en el Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala; Los 
arbitrajes de las liguillas se pagarán por separado y se acordará si es necesario el 
cuarto oficial; Los equipos que soliciten   servicio de arbitraje  especial que requiera de 
traslados y mayores costos, los gastos de la demasía correrán por cuenta del equipo 
solicitante. En caso de incomparecencia del cuerpo arbitral se podrán implementar las 
medidas auxiliares siguientes: 

 
A) Si el partido es con tripleta y  la incomparecencia es parcial, deberá ser arbitrado por el 

central ó un asistente que se habilitará como Arbitro central. quien dirigirá el partido en 
turno.   
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B) En la incomparecencia total, deberán tratar de conseguir servicio de arbitraje de la Liga 
y/o el cercano a la cancha ó el juego podría ser arbitrado por personas elegidas de 
común acuerdo entre directivos de ambos equipos, formulando una cédula provisional, 
y acordarán si es oficial o práctica, en todos los casos se deberá jugar el partido, 
mismo que sería reprogramado en fecha por determinar, firmando de conformidad la 
cédula, ambos capitanes, antes de iniciar el juego; Se investigaran las causas de la 
incomparecencia para el deslinde de responsabilidades y llegar a un dictamen justo. 

 
C) En caso de que un partido quedara pendiente por la incomparecencia total del cuerpo 

arbitral se reprogramará de común acuerdo entre los equipos involucrados.  
 

D) Es obligatorio que todos los árbitros designados para cubrir los partidos de la 4ª 
División “B”  del Torneo Central de Reservas, conozcan el presente Reglamento de 
Competencia y los Acuerdos de la  H.  Asamblea (Visitar la página: www.central 
reservas.org.mx),  llevar a cabo todos los partidos programados sin restricciones y 
colaborar  siempre con los equipos, debiendo únicamente reportar las anomalías e 
incidencias que les conste y evitar la leyenda (a petición de….) en la cédula, para que 
el Comité Directivo de la  Liga dictamine el fallo correspondiente. El cuerpo arbitral no 
esta facultado para emitir fallos  de ninguna manera; En caso de alguna duda se deberá 
mostrar, al Sr. Arbitro, este reglamento para que sirva para aclarar y/o solucionar la 
problemática que se pudiera presentar a lo largo de los partidos de la temporada “TIME 
SPORT” 2011-2012. 
 
 

CAPITULO  IX  HORARIOS 
 

 

 

 

 
 

ART. 22º.– Todos los partidos deberán ser programados los martes y a más tardar   hasta las 15:00 
hrs. del miércoles (tcreservasfmf@yahoo.com.mx) y al teléfono (57-61-00-59),  
Comenzarán a la hora señalada en la programación oficial y no habrá tolerancia, 
debiendo tener la colaboración incondicional de parte del cuerpo arbitral para lo que se 
determine, reportando en la cédula todos los incidentes correspondientes al partido; Cualquier 
modificación fuera de tiempo (en caso de proceder) deberá ser autorizada principalmente 
por la directiva del equipo afectado y posteriormente (si hay tiempo para el cambio con 
la comisión de arbitraje de la F. M. F.) con el comité directivo de la liga a los 
teléfonos:04455-21-43-76-28 y 04455-39-31-48-96; Es causal de la pérdida de un 
partido el no cumplir con esta obligación. 

 
 
ART. 23º.-  Los días y  horarios  oficiales serán los sábados y domingos a partir de las 10:00 a.m. 

hasta las 16:00 p.m., y hasta las 17:00 p.m. en el horario de verano,  en las canchas 
titular y suplente que registró el equipo como local; Los partidos nocturnos 
(únicamente sábados), jornadas dobles (únicamente días festivos) y/o preliminares se 
ajustarán a las necesidades de estos, los horarios, por distancias largas, deberán 
convenirse entre los equipos involucrados y solicitar al comité directivo la 
programación convenida con una anticipación de 4 días a la fecha del partido.    
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A) En todas las plazas beberán contar con horarios amplios como el de tener la cancha 

desocupada 30 minutos antes del inicio y 30 minutos después del término del partido, 
para que  en caso de terminar empatado el partido en turno se puedan tirar las tandas de 
penales que otorgarán al ganador el punto extra, si no hay tiempo para tirar los 
penales el punto se le otorgará al visitante.   

 
 

ART. 24º.-  Los equipos que por causa de fuerza mayor tengan que cambiar la fecha y horario de un 
Partido (uno por Temporada), deberán cumplir con los trámites reglamentarios siguientes: 

 
 

A) Comunicar al equipo afectado, con 5 días hábiles de anticipación a la fecha 
originalmente programada, y a la Directiva de la liga, anexando los motivos de esto. 
 
 

B) Obtener la anuencia del equipo afectado, y que este notifique su visto bueno al Comité 
Directivo, proponiendo lugar y fecha para reprogramar el partido y el servicio de arbitraje.   
La reprogramación deberá ser dentro de los primeros quince días naturales a partir de la 
fecha de suspensión.  
 
 
 

CAPITULO  X  SUSPENSIÓN DE PARTIDOS 
 

  
 
 
ART. 25º.- Por ningún motivo, salvo causa de fuerza mayor comprobable, se deberá suspender o 

negarse a jugar los partidos del calendario oficial ya programados por la liga del T. C. R., 
incluso se deberá jugar en todos los casos y de común acuerdo, como partido oficial ó 
amistoso; En caso de la cancelación a destiempo y sin los argumentos necesarios para 
que se catalogue como fuerza mayor, perderá el partido en turno sin importar  si el es 
equipo visitante o el local, deberá pagar al equipo afectado una indemnización 
correspondiente al costo de un arbitraje y alquiler de cancha, y/o por gastos de 
traslado, tasados en un importe total de $ 2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m. n.) esta 
sanción económica se aplicará siempre y cuando el equipo infractor (en el caso de los 
visitantes) no demuestre fehacientemente que hizo el viaje y acto de presencia con su 
plantel completo (8 jugadores mínimo) en las instalaciones del equipo afectado; (se 
exentará de esta indemnización al equipo que acredite que si asistió aunque haya  
sido muy tarde su llegada) y únicamente perderá 3 x 0 el partido en turno, además de 
restarle 0.5 punto y acreditárselo al equipo afectado.    
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ART. 26º.- Cuando un partido no de inicio, o se suspenda por: Campo en malas condiciones, mal 
tiempo o falta de garantías hacia el cuerpo arbitral o al equipo visitante, la situación legal del 
partido se determinará bajo los criterios siguientes: 

 
A) Si la suspensión ocurre antes de iniciarse, durante el primer tiempo o durante el 

descanso, el partido se repetirá completo sin considerar incidencia alguna. 
 

B) Si la suspensión ocurre en el segundo tiempo y los minutos faltantes exceden de 30, 
deberá jugarse el tiempo restante en las mismas condiciones en las que se encontraba el 
partido antes de la suspensión (goles, cambios, amonestados, expulsados, etc.). 

 
C) Si la suspensión ocurre cuando falten menos de 30 minutos por falta de garantías del 

equipo local o cuando un equipo se quede (por cualquier circunstancia) con menos de 
8 jugadores en el terreno de juego, el arbitro deberá suspender definitivamente el 
partido y turnará el reporte ampliado a la comisión disciplinaria de la liga T. C. R., 
quienes investigarán a fondo las causas, para emitir el fallo correspondiente. 

 
 

CAPITULO  XI  INCOMPARECENCIA, RETIROS, ABANDONOS Y BAJAS 
 

  
 
 

ART.  27º.- En los partidos de campeonato los equipos contendientes deberán estar en las instalaciones 
donde se llevara a cabo el juego cuando menos 45 minutos antes de la hora programada 
y con 8 jugadores como mínimo, y  entregar al cuerpo arbitral la hoja de alineación y 
registros de jugadores y cuerpo técnico, revisados ya por ambos Directivos, 
Secretarios Técnicos o capitanes. 

 
 
ART. 28º.- El Sr. Arbitro dará la señal de inicio a la hora programada, no habrá tolerancia,  ni para 

presentarse al terreno para el o los equipos ya sea visitante o local, únicamente, hasta 
antes de finalizar el primer tiempo, para la presentación de los respectivos registros, 
estos deberán presentarse, cuando menos, 45 minutos  antes del inicio de cada 
partido, v se aplicará lo estipulado en el articulo 25º,   en caso de que el equipo local 
cuente con amplio horario se podrá llevar a cabo el partido a manera de amistoso, y el 
equipo visitante tendrá que aportar $ 500.00 de indemnización por concepto de 
horario del campo, al equipo afectado, en estos casos se deberá contar con la 
colaboración comedida del cuerpo arbitral. Esta opción será aplicada a ambos equipos 
y tripleta arbitral. 

 
 
ART. 29º.- En caso de incomparecencia de un quipo, se investigarán las causas para emitir la 

resolución y el fallo correspondiente; todo equipo que no se presente a su partido, como 
local o visitante, deberá indemnizar, al equipo que dejaron sin jugar,  con la cantidad 
de $ 2,000.00, por concepto de  arbitraje, adecuación de cancha o traslados; en los 
casos de fuerza mayor o mal tiempo, los equipos deberán reportarse con el cuerpo 
arbitral para que dé fe de la asistencia de los equipos, las descomposturas de los 
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vehículos de transportación hacia las diversas sedes, no son consideradas como 
causa de fuerza mayor, (tomar las precauciones y medidas del caso, sobre todo los 
sábados por el no circula) ( se podrá aplicar la excepción del articulo 25º), los equipos 
infractores deberán cubrir este pago, inmediatamente, al equipo afectado por 
conducto del Profesor Sergio Alday Machorro, Alto Comisionado del grupo de la 4ª 
División de Aficionados con derecho de Ascenso a la 3ª División Profesional, y 4ª “B”.  

 
ART. 30º.- Si el equipo infractor no justifica la incomparecencia por causa de fuerza mayor, perderá el 

partido 3 x 0 y cubrirá los gastos originados por el equipo afectado, además de restarle 0.5 
punto que se sumará al equipo afectado. (Ver artículo 29º), si esto sucede en la fase 
de liguilla, el infractor perderá el derecho de seguir compitiendo por el campeonato 
en que cometió la infracción. 

 
ART. 31º.- Si la causa es justificada, (fuerza mayor), dicho partido será reprogramado con la mayor 

brevedad y de común acuerdo con los representantes  de los equipos involucrados, debiéndose 
jugar en los próximos 15 días naturales a la fecha originalmente asignada,  en sábado 
y/o domingo, o en algún día festivo, en el caso que exista con cierta proximidad y que no 
afecte nuestro calendario. 

 
ART. 32º.- Si un equipo, a juicio del cuerpo arbitral, abandona el terreno de juego 

injustificadamente en cualquier fase del partido, perderá 3 x 0 y pagará los gastos 
originados, se le restará el 0.5 punto y se le sumará al equipo afectado; La 
reincidencia será causal para ser expulsado de la competencia, y se hará uso de su 
fondo de arbitrajes para cubrir dichos gastos. Si esto sucede en la fase de liguilla, el 
infractor perderá el derecho de seguir compitiendo por el campeonato en que 
cometió la infracción. 

 
ART. 33º.-  Si un equipo causa baja en el transcurso de la temporada, podrá sustituirse, por acuerdo 

de La H. Asamblea, por otro que reúna los requisitos de la 4ª División “B”   y tomará el 
lugar y la puntuación que aquel guardaba en la tabla de posiciones en el momento de su 
exclusión, (checar este punto para efectos del descenso) en los torneos ya sea en el 
Apertura “TIME SPORT” 2011  o en el Clausura “TIME SPORT” 2012, ya que son 
Campeonatos independientes entre sí; Cualquier traspaso o venta del lugar o 
franquicia, en cualquier tiempo, deberá ser tramitado y autorizado ante el Comité 
Directivo de la liga, todo convenio o trato no realizado en esta instancia, no será 
reconocido ni avalado por nuestra Institución. 

 
 

CAPITULO  XII  PREMIACIONES DE LA 41ª  TEMPORADA “TIME SPORT” 2011-2012 
 

 

 
 
ART. 34º.- El Comité Directivo de la Liga de Fútbol Torneo Central de Reservas, A. C.  al finalizar 

la presente temporada, convocará a la ceremonia de premiación y 42° Aniversario de la 
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fundación del torneo, en donde se premiará a los equipos, jugadores, técnicos y árbitros  
que se hayan hecho acreedores a los trofeos y reconocimientos siguientes: 

 
A) Campeón, Subcampeón, y Tercer lugar, trofeos en ambos Campeonatos de Apertura 

“TIME SPORT” 2011 y Clausura “TIME SPORT” 2012, y a los dos equipos Campeones, 
además,  se les otorgará el certificado de haber obtenido el ascenso a la 4ª División 
Premier , así como el  pago para ambos equipos, del costo de la inscripción para la 
temporada 2012-2013, los equipos subcampeones de ambos campeonatos tendrán la 
prioridad para ocupar los lugares que pudieran quedar vacantes en la 4ª división 
premier, para la temporada 2012-2013, mediante el pago de la franquicia.   

 
 

B) Campeón y Subcampeón goleador individual en cada uno de los Campeonatos Apertura “TIME 
SPORT” 2011 y Clausura “TIME SPORT” 2012, al finalizar este último se sumarán los goles 
de los dos torneos y se premiará al Campeón absoluto, los de las liguillas no se contabilizan. 

 
C) A los equipos que mayor número de goles haya anotado sumando los dos Campeonatos. 

 
D) A los equipos que menor número de goles haya recibido sumando los dos Campeonatos. 

 
E) Reconocimientos a los técnicos más destacados en la presente temporada.  

 
F) Reconocimientos a los árbitros más destacados en la presente temporada. 

 
G) Reconocimientos a Directivos de equipos destacados en la presente temporada. 

 
H) Reconocimientos al mejor Árbitro Central y al mejor Árbitro asistente de la temporada de 

cada Comisión ó Colegio de Árbitros que nos preste el servicio durante la temporada 2011-
2012.   

 
I) Al término de la temporada el Comité Directivo de la Liga de Fútbol Torneo Central de 

Reservas, A. C.  junto con todos los representantes de los Clubes participantes, 
determinarán el lugar, la fecha y la hora en que se celebrará el festival de premiación de la 
temporada “TIME SPORT” 2011-2012 y 42° aniversario, que será organizado con la 
debida anticipación y colaboración total de todos y cada uno de los miembros que 
conformamos la liga, para darle mayor realce y brillantez al evento. No se premiará ni se 
reconocerán lugares o franquicias a equipos con adeudos con la liga o con alguno de 
sus clubes afiliados, tomando su sitio el equipo siguiente en la tabla de posiciones. La 
Directiva de la Liga se reserva el derecho a otorgar otros premios por meritos varios 
fuera de Rol ó no tipificados en este Capitulo. 

 

 

CAPITULO  XIII  SANCIONES 
 

  
ART. 35º.- Las sanciones a todos los miembros de la Liga de Fútbol  Torneo Central de Reservas, 

A. C.  serán determinadas de acuerdo al presente reglamento y aplicadas en toda la Liga, por 
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las Comisiones Disciplinaria y del Tribunal Honor y Justicia; las faltas y sanciones no 
previstas en este, serán resueltas por el Comité Ejecutivo y en caso necesario por la H. 
Asamblea General. 

 
 
ART. 36º.-  Pérdida de un juego 3 x 0: Los equipos participantes en el T. C. R., podrán ser sancionados 

con la pérdida de un partido por las causas siguientes: 
 
 

A) Por no presentar registros, inclusive uno solo, antes del inicio de un juego y de ninguna 
manera se aceptarán firmas en la cédula para tal efecto. Igualmente perderá el partido 
si personal del cuerpo técnico dirige o se encuentra en el área técnica y/o en la banca 
sin haber presentado el registro correspondiente, igual que los jugadores. 

 
 

B) Por alinear o intentar alinear a un jugador que no este legalmente registrado en la Liga 
o por suplantación de persona. 

 
 

C) Por alinear o intentar alinear a un jugador que rebase la edad estipulada para cada 
categoría y/o por no contar en la cancha con el mínimo de jugadores de las categorías 
mediana (97) Dos, y menor (98) en adelante Uno, o alinear a un jugador en 2 equipos 
del T. C. R., de la misma categoría y en el mismo Campeonato, igualmente cuando 
alineen a cuatro jugadores en un partido de la categoría “sector profesional” aunque 
estos den la edad permitida por el reglamento. (se sugiere tener cuidado en aplicar 
correctamente las alineaciones de cada partido con jugadores elegibles). Se exentan 
a jugadores registrados primeramente en la 4ª División. 

 
D) Por alinear o intentar alinear a un jugador cuando este se encuentre suspendido o por 

alterar el registro expedido por la Liga  T. C. R., esto último se castigará con la expulsión 
definitiva de la Liga y será boletinado al Sector Aficionado de la F. M. F., igualmente se 
aplicara la sanción, cuando algún miembro del cuerpo técnico se encuentre 
suspendido y aparezca en la banca o área técnica, haciendo un recordatorio que si 
aparecen el o los  nombres en la hoja de alineación oficial y en la cédula, aunque no 
jueguen o dirijan los suspendidos. 

 
 

E) Por sustituir a más de (7) jugadores permitidos para un partido oficial. 
 
 

F) Por alinear nuevamente a un jugador previamente sustituido en el mismo partido; Y por 
negarse, un jugador, a firmar y/o poner su huella en el formato de la cédula original 
cuando este sea el motivo de una protesta en tiempo y forma; La negativa de este 
requisito legal por parte de los protestados será causal automática de la pérdida del 
partido en turno. 

 
 

G) Por no tener, el equipo local, la cancha a su disposición u ocupada y/o en condiciones 
para celebrar un juego oficial, incluyendo la sanción estipulada en los Artículos 15º y 29°. 

 
H) Por negarse un equipo a jugar un partido suspendido, con anterioridad, por causa de 

fuerza mayor, y reprogramado con previo comunicado a los equipos involucrados, o 
por abandono de cancha injustificado. En las liguillas y finales entrarán libre de 
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castigos cuando sean faltas leves que hayan ameritado un solo juego de suspensión, 
únicamente se aplicaran los castigos que se generen en dichas liguillas y finales. 

 
 

I) Por negarse a jugar un partido después  que el equipo contrario haya reunido los requisitos 
del Artículo 24º (Cambio original de fecha, horario y/o escenario). 

 
J) Por no presentarse a un juego a la hora programada, no hay tolerancia, negarse a iniciar o 

continuar un partido o por falta de garantías hacia el equipo contrario, miembros del cuerpo 
arbitral público en general o por quedarse con menos de 8 jugadores en el terreno de juego. 

 
 

k) Por lo contemplado en los Arts. 30º - 32º y por no programar en tiempo y forma Art. 22º. 
 
 

L) Por reincidir en la violación al ART. 15º; Además de cubrir gastos al equipo afectado se le 
excluirá definitivamente de la competencia y se hará uso de su fondo de arbitrajes. 
 
 

M) Por incumplimiento del equipo local, a la disposición del artículo 20º, 5 balones “TIME 
SPORT” o “Molten” oficiales nuevos o en buen estado para ser utilizados y que sean del 
número 5.  

 
 

N) Por agresión a un miembro del cuerpo arbitral, de parte de un jugador, cuerpo técnico o 
seguidores del equipo infractor a quienes se les acreditará la suspensión del partido por 
falta de garantías, y que debido a la gravedad de la falta no se pueda continuar con el 
partido en turno. Se hará responsable al club que se le acredite lo antes mencionado. 

 
 

Ñ)   Por dirigir a su equipo o estar en el área técnica, cuando un miembro del cuerpo técnico 
se encuentre suspendido o no cuente con su registro respectivo, ya que no podrá estar en la 
banca ni dirigir de ninguna parte o manera. 

 
O) Por no acatar lo contemplado en los Artículos 22º y 23º, tolerancias y penales. 

 
 

P) Por el incumplimiento a un ordenamiento del ART. 8º de este reglamento, y que los equipos 
retarden el resultado o no entreguen sus cédulas en tiempo y forma. 

 
Q) Por no presentar el uniforme completo, ya sea el titular o el suplente, incluyendo la 

numeración (incluyendo, en su caso, número en el pants del portero)  y por repetición 
de número y por no portar todo el equipo la etiqueta del logotipo de la 4ª división.  

 
R) Cuando se jueguen jornadas dobles o partidos pendientes, entre semana, un jugador que sea 

expulsado, por cualquier motivo, en el mismo y alineé en el partido próximo siguiente, es 
causal de la pérdida del partido; Deberá cumplir cuando menos un partido de suspensión 
y esperar el fallo definitivo de la comisión disciplinaria, los que cumplan 4 tarjetas en ese 
partido deberán esperar la sanción oficial y si podrán alinear en estas circunstancias. 

 
S) Por no estar el club representado en las Asambleas generales obligatorias y por no 

estar al corriente de sus pagos con la liga. (En este caso únicamente se le restaran al 
club los 0.5 puntos directamente de su puntuación obtenida y se les sumarán a los 
equipos cumplidos).      
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T) Por acreditarse falta de garantías al equipo local, por riña campal, aun cuando el o los 

jugadores no hayan participado en la causa de la suspensión. 
 
 

U) Por no contar con seguridad pública ó privada (interna) y que no cuente cuando 
menos con las playeras que la liga confeccionó para esa función. No será causal de 
pérdida del partido, pero sí de la resta del 0.5 punto que se le acreditará al equipo 
afectado, además de una multa de $ 500.pesos, que irá al fondo común de la liga, 
cada que se presente esta anomalía.   

 
 

CAPITULO  XIV  SANCIONES A LAS FALTAS DE JUGADORES Y CUERPO TÉCNICO 
 

   
   
   

ART. 37º.- Los miembros del cuerpo arbitral aplicarán las reglas de juego y disposiciones de la 
International Board, además del presente Reglamento, exigiendo de todas las personas que 
participan en un encuentro, mediante el Inspector Autoridad, tanto en el terreno de juego 
como en sus inmediaciones, absoluto respeto a su autoridad, y puede, en caso de 
oposición de alguien, solicitar el auxilio de la fuerza pública y/o privada, con el objeto 
de obtener y brindar garantías a todos los participantes y evitar demoras en el inicio o la 
reanudación de un partido de campeonato o amistoso. (Por favor… Fair Play)  

 
ART. 38º.- El capitán de cada equipo es la única persona dentro del terreno de juego que puede 

dirigirse  al señor árbitro en relación con las incidencias del partido, debiendo hacerlo en 
forma respetuosa y comedida sin llegar a la reclamación o indisciplina. 

 
ART. 39º.- Se castigará  con 1 juego de suspensión al jugador que: 
 

A) Sea expulsado y reportado por juego brusco grave. 
 

B) Se burle del árbitro, de un contrario o de un compañero. 
 

C) Conteste una agresión, con o sin balón en juego. 
 

D) Acumule cuatro amonestaciones de cualquier índole. 
 

 
 
ART. 40º.- Se castigará con 2 juegos de suspensión al jugador o miembro del Cuerpo Técnico que: 
 
 

A) Insulte al árbitro y por juego violento 
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B) Se nieguen por indisciplina a cooperar con el árbitro en el transcurso de un juego. 
 
 
 
ART. 41º.- Se castigará con 3 juegos de suspensión al jugador o miembro del Cuerpo Técnico que: 
 

A) Agreda a un contrario sin estar en disputa el balón de por medio. 
 

B) Participe en una riña colectiva. 
 
 
ART. 42º.- Se castigará con 5 juegos de suspensión al jugador o miembro  del Cuerpo Técnico que: 
 
 

A) Inicie o genere una riña colectiva. 
 
 
ART. 43º.- Se castigará con 8 juegos de suspensión al jugador o miembro del Cuerpo Técnico que: 
 
 

B) Empuje con el cuerpo o manos a un miembro del cuerpo arbitral. 
 
 
ART. 44º.- Se castigará con tres meses de suspensión al jugador que: 
 
 

A) Lesione de consideración a un jugador contrario, con mala intención y con todas las 
agravantes del caso, además, de ser necesario, pagará gastos médicos y de rehabilitación 
haciéndose responsable de que esto se cumpla al club a que pertenece el jugador agresor. 

 
ART. 45º.- Se castigará con seis meses de suspensión al jugador o miembro del Cuerpo Técnico que: 
 

A) Jaloneé o intente agredir a algún miembro del cuerpo arbitral, (tirar un golpe o arrojarle 
algún objeto y no acertar, etc., etc.). 

 
ART. 46º.- Se castigará con un año de suspensión y podrá ser causal de veto de cancha y de  

acción penal por lesiones, contra jugador, miembro del cuerpo técnico o ¿seguidor? é hijo, 
en el caso de que el agresor tenga este parentesco con algún jugador, que: 

 
A) Agreda arteramente a algún miembro del cuerpo arbitral, (escupirlo, golpearlo con los 

pies o puños, lanzarle algún objeto y acertar, etc., etc.). 
 

B) Introduzca o ingiera bebidas alcohólicas  en  las instalaciones y en horarios 
registrados por los Clubes ante la Liga T. C. R.; Nota: en los lugares que por convenio con 
patrocinadores haya venta de cervezas, estas deberán servirse en envases 
desechables y su consumo moderado. 

 
C) Que porte y saque a relucir cualquier tipo de armas, (blanca, de fuego, etc.) además se 

expulsara al equipo al que pertenezca aunque este hecho haya sido por un seguidor.  
 
 
ART. 47º.- Se dará un plazo de 72 horas hábiles a partir de la finalización del partido en que se 

protesta, derivada de alguna supuesta violación al presente reglamento, de la cual se genere 
investigación, esta deberá hacerse con cargo al Club que protesta, mediante el pago total 
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del costo de dicha investigación y de igual forma para una posible apelación, de la que 
se derivará el fallo final e inapelable; En caso que el fallo sea favorable al demandante 
se verificará si se aplica únicamente de manera individual o si puede tener algún 
efecto retroactivo que involucre a otros equipos afectados; Si la protesta o denuncia 
se hizo después del término del plazo estatutario, ya  no se le dará curso y la Comisión 
Disciplinaria y/o el Tribunal de Honor y Justicia dictaminarán lo procedente. 
Económicamente deberá aportar la cantidad de $ 2,500.00 como fianza, para que se 
inicie la investigación, junto con los documentos y argumentos que soporten la presunta 
anomalía o violación al estatuto; misma que en caso de proceder será de carácter 
devolutivo, en caso de no proceder se quedaría para el fondo común de la liga.  

 
ART.  48°.- Es de carácter obligatorio, para todos los clubes de esta División, asistir y estar 

representados, según sea la especialidad de los mismos, en asambleas, cursos, 
clínicas y conferencias de capacitación y actualización que la Liga organice, 

 
ART. 49º.- TRANSITORIO: Es compromiso y responsabilidad, de todos y cada uno de los que 

conformamos y participamos en la 4ª División Premier , el cumplir y hacer cumplir el 
presente reglamento y sistema de competencia e impedir que la aplicación del 
mismo sea utilizado de manera parcial o injusto; Es facultad de la Comisión  
Disciplinaria, aplicar las sanciones correspondientes a las faltas y violaciones a lo estipulado 
en el presente Reglamento interno de competencia, y de ser necesario, con carácter 
retroactivo a partir de la fecha con que se cuenten con los suficientes elementos de juicio 
para emitir un fallo a las protestas o apelaciones, integradas en el plazo estipulado por el 
Art. 47 y apegado al Reglamento y a lo más justo posible; Igualmente el Comité 
Directivo del Torneo Central de Reservas, A. C., se erigirá en Tribunal de Honor y 
Justicia, y se faculta para resolver los casos no previstos en este Reglamento y como 
Tribunal Superior y la Máxima Autoridad de esta Liga de Fútbol, y los dictámenes que 
de ella emanen serán de manera definitiva e inapelables. Por tal motivo, todos los que 
intervenimos en la elaboración y formulación de este Reglamento y sistema de 
competencia, avalamos con nuestra firma de conformidad al calce final de este 
apéndice. 

 
México, D. F., a 12 de agosto del 2011. 

 
 
                                                             COMITÉ DIRECTIVO                                                                                      COMITÉ DIRECTIVO 
 
  
                                                     C. P. RICARDO PEREZ ACUÑA                                                           SR. FER	A	DO GIA	I PEREZ UGARTE 
                                                                   PRESIDE	TE                                                                                                 VICEPRESIDE	TE 
 
 
                                                      COMISIO	 DISCIPLI	ARIA                                                                      COMISIO	 DISCIPLI	ARIA 
 
 
                                               PROFR. SERGIO ALDAY MACHORRO                                              PROFR. A	TO	IO BARRIOS GO	ZALEZ 
                                                         SECRETARIO GE	ERAL                                                                                  PROSECRETARIO  

 
 

COMISIO	 DISCIPLI	ARIA 
 
 

I	G. VICE	TE TRI	IDAD FRAGOSO 
SECRETARIO 
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“FRATERNALMENTE, UNIDOS POR EL FUTBOL” 

 

SECTOR AFICIONADO

®

 
  

 
 

 
PRESIDENTES Y/O REPRESENTANTES DE CLUBES 4ª DIVISION “B” AFICIONADO, FIRMANTES 

DEL REGLAMENTO DE COMPETENCIA, DE LA TEMPORADA “TIME SPORT”2011-2012. 
 
	o. DIRECTIVO DEL  CLUB 	  O  M  B  R  E F    I    R    M    A 

1 ATLAS MEXICO  G. A. M. PROFR.  A	TO	IO JUAREZ URIBE  

2 TUZOS TIZAYUCA (U. F. C. D.) PROFR.  VICTOR HUGO CRUZ TELLEZ  

3 CHIVAS LI	DAVISTA PROFR.  A	SELMO PEREZ VAZQUEZ  

4 CRUZ AZUL MEXIQUE	SE PROFR. GERARDO PERRUSQUIA ESPI	OSA  

5 AZULGRA	A F. C.  PROFR. VICE	TE GARCIA RODRIGUEZ  

6 PACHUCA IZCALLI PROFR. REY	ALDO ALMA	ZA RODRIGUEZ  

7 DELFI	ES ACAPULCO PROFR.  MARTI	 GALEA	A GUZMA	  

8 DEPORTIVO MEAVE PROFR.  EDUARDO SALCEDO VILLALOBOS  

9 OZUMBA VALE	CIA F. C. PROFR. ALFREDO VERA VALE	CIA  

10 TOLUCA D. F. OCEA	IA PROFR. ER	ESTO CIS	EROS DE LA CRUZ  

11 MO	ARCAS TLAL	EPA	TLA PROFR. RAUL ISLAS FURIATI  

12 MI	EROS REAL HIDALGO C. P.  ALEJA	DRO SAMA	O CHICHITZ  

13 POXI SOCCER PROFR. OCTAVIO BAUTISTA LOPEZ  

14 TUZOS SA	 ISIDRO PROFR. ARMA	DO FER	A	DEZ BORJA  

15 U E F A  AZCAPOTZALCO PROFR.  JORGE PATIÑO FLORES  

16 REAL SOCIEDAD TIZAYUCA DR. JOSE LUIS GALVA	 SA	CHEZ  

17 AMERICA CHICO	CUAC PROFR. GUILLERMO VALDEZ CASTILLO  

18 CLUB DEPORTIVO OBRERO PROFR. TOMAS VIQUEZ /JUDITH AGUILAR  
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